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ADMINISTRACION CENTRAL

Secretaría General flel Movimiento

DECRETO 2139/1967, de 19 de 
agosto, por el que se convocan 
elecciones de CoTisejeros Nacio
nales del Movimiento. (“Boletín 
Oficial del Esitado” del día 1 de 
septiembre de 1967).
Establecida por Decreto mil cua

trocientos ochenta y seis/mil nove
cientos sesenta y siete, de cinco de 
julio, la prórroga del actual Con
sejo Nacional del Movimiento y 
del mandato de los Consejeros 
que lo integran hasta el próximo 
quince de noviembre, es necesario 
realizar la oportuna convocatoria 
regulando la elección antes de 
aquella fecha de los . Consejeros 
electivos que han de constituir el 
próximo Consejo Nacional, de 
acuerdo con las normas estableci
das en la Ley Orgánica del Estado 
y en la Ley Orgánica del Movi
miento y su Consejo' Nacional, de 
las que son desarrollo y comple
mento las establecidas en el pre
sente Decreto.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro' Secretario general del Mo
vimiento y previa 'deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reu
nión del día dieciocho' de agosto' de 
m'il novecientos sesenta y siete,

DISPONGO :
Artículo primero.—^Se convocan 

elecciones para Consejeros Nacio
nales del Movimiento por los con
ceptos a que se refieren los aparta

dos a) y c) del artículo trece de la 
Ley Orgánica del Movimiento y de 
su Consejo Nacional, de fecha vein
tiocho de junio de mil no'vecientos 
sesenta y siete.

Artículo segundo.-—Las elección 
nes de los Consejeros Nacionales 
por las provincias tendrán lugar el 
día veintiuno de octubre próximo.

Artículo tercero. —-Uno. La elec
ción de Consejeros Nacionales por 
cada provincia se efectuará de 
acuerdo con lo dispuesto en la dis
posición transitoria segunda de la 
Ley Orgánica del Movimiento y de 
su Consejo Nacional, mediante com
promisarios elegidos de entre sus 
miembros por los Ayuntamientos y 
Consejos Locales, en la siguiente 
proporción :

En poblacio-nes menores de dos 
mil habitantes, un compromisario 
por el Ayuntamiento y otro por el 
Consejo Local; entre dos mil y cin
co mil, dos y dos; entre cinco mil 
uno y diez mil, tres y tres ; entre 
diez mil uno- y veinte mil, cuatro y 
cuatro; entre veinte mil uno y cin
cuenta mil, cinco y cinco; entre 
cincuenta mil uno y cien mil, seis 
y seis ; entre cien mil uno y dos
cientos cincuenta mil, siete y siete, 
y a partir de doscientos cincuenta 
mil, uno más por Corporación por 
cada doscientos cincuenta mil habi-' 
tantes hasta el límite máximo de 
los miembros del Ayuntamiento y 
del Consejo Local.

Dos. Los compromisarios desig
nados por los Consejos Locales en 
las poblaciones de más de doscien
tos cincuenta mil habitantes no po
drán superar el número de co'mpro- 
misariO’S que correspondiera desig
nar al Ayuntamiento, conforme al 
número legal de sus componentes.

En los casos en que dentro dé un 
solo término municipal se encuen
tre constituido más de un Consejo 
Local dél Movimiento, se conside
rará como un solo 'Consejo, a estos 
efectos, al conjunto de Consejeros 
Locales integrantes de los mencio
nados Consejos, de forma que la 
designación de compromisarios se 
efectuará por todos ellos sin que, 
en ningún caso, el número de de
signados pueda exceder del que co
rresponda a la Corporación Munici
pal. Si por el contrario el ámbito 
de una Jefatura Local abarcase más 
de un término municipal, el Conse
jo Local designará un número de 
compromisarios equivalente a la 
suma de los correspondientes a los 
Ayuntamientos comprendidos den
tro de su área territorial.

Tres. Intervendrán también en 
esta elección, como compromisarios 
todos los Diputados Provinciales o 
miembros de las Mancomunidades 
de Cabildos y un número de com
promisarios elegidos por el Consejo 
Provincial del Movimiento, igual al 
de miembros de derecho de la Di
putación o Mancomunidad respec
tiva.

Cuatro. Para determinar los 
compromisarios que corresponda 
'designar a cada Ayuntamiento se 
tendrá en cuenta el número de ha
bitantes de derecho que figure en 
la última reno'vación quinquenal 
del Padrón Municipal aprobado' por 
el Instituto Nacional de Estadís
tica.

Artículo cuarto.-Uno. A los efec
tos del artículo anterior, las Dele
gaciones Provinciales de-1 Instituto 
Nacional de Estadística, dentro' de 
los siete días siguientes al de la pu
blicación de este Decreto, comuni-
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carán a los Jefes Provinciales del 
Movimiento, como Presidentes de 
los respectivos Consejos Provincia
les, el número de habitantes de de
recho^ de cada uno de los Munici
pios de la provincia, según el úl
timo padrón aprobado.

Dos. Los Secretarios de las Di
putaciones Provinciales y de las 
Mancomunidades de Cabildos remi
tirán con anticipación suficiente al 
Jefe Provincial del Movimiento, 
Presidente de su Consejo Provin
cial, certificación acreditativa del 
número de miembros de' derecho de 
la Corporación respectiva. Igual 
certificación remitirán los Ayunta
mientos en los que, según la pobla
ción dei Municipio, todos sus miem
bros sean compromisarios.

Artículo quinto.—Uno. Podrán 
ser designados compromisarios, por 
los Ayuntamientos 0' Consejos Lo
cales, quienes en la fecha fijada pa
ra la celebración de la elección ocu
pen el cargo de Alcalde o Concejal 
del Ayuntamiento o de Jefe Local 
o Consejero de los Consejos Loca
les constituidos.

Dos. En representación de las 
Diputaciones Provinciales y Man
comunidades de Cabildos interven
drán en la elección, como compro
misarios, los miembros de la Corpo
ración, incluidos sus Presidentes, 
que se encuentren en el desempeño 
de su cargo en la fecha de la elec
ción.

Tres. Los compromisarios que 
hayan de intervenir en la elección 
en representación de los Consejos 
Provinciales será n designados de 
entre los Consejeros que en la fe
cha de celebración de la elección 
se encuentren en el desempeño de 
su cargo.

Artículo sexto.—Uno. El día seis 
de octubre se reunirán en sesión 
extraordinaria, convocada por lo 
menos con cuarenta y ocho horas 
de anticipación, los Ayuntamientos 
en que sea necesaria la elección y 
los Consejos Locales del Movimien
to, y el día nueve todas las Di
putaciones Provinciales, Mancomu
nidades d e Cabildos y Consejos 
Provinciales del Movimiento, con el 
objeto de proceder a la designación 
de los compromisarios que, con 
arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos precedentes, les correspon
da elegir, en el caso de ser necesa
ria la elección.

Dos. La elección será presidida 
por los Presidentes de las Corpora
ciones respectivas, asistidos por sus 
Secretarios y el miembro de mayor 
edad de las mismas. En caso de au
sencia de alguno' de los componen
tes de las Mesas serán sustituidos 
el Presidente, por quien reglamen- 
tariamente le corresponda; los Se

cretarios, por quienes designe ál 
efecto el Presidente, si no estuviera 
establecida sustitución reglamenta
ria, y el miembro de mayor edad, 
por el que le siga en edad. El voto 
para la designación de compromi
sario será secreto y en la papeleta 
no podrá figurar más número de 
nombres que el de compromisarios 
que corresponda designar, no com- 
putándose a ningún efecto, según 
el orden de colocación en la pape
leta los nombres que excedieran de 
dicho número.

Tres. Se tendrá por designados 
compromisarios a los que obtengan 
mayor número' de sufragios. En ca
so de empate, se resolverá en favor 
del de mayor edad.

Cuatro. Inmediatamente des
pués de terminada la votación y 
efectuado el escrutinio, se procla
mará compromisario o compromi
sarios a quienes corresponda, con
forme a las normas del párrafo an
terior, y se extenderá por duplica
do, acta de la sesión que suscribi
rán los componentes de la Mesa. 
En ella constarán los siguientes da
tos: El número de votos emitidos; 
los votos en blanco; los votos nu
los, y los votos obtenidos por cada 
una de las personas idóneas para 
ser designados compromisarios, y 
los incidentes de la votación. El ori- 
ginal del acta quedará depositado 
en la Corporación correspondiente 
y el otro ejemplar se enviará, como 
correo certificado, al Consejo Pro
vincial del Movimiento dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a 
la elección. Por su parte, el Conse
jo Provincial del Movimiento en
viará a la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional una copia del ac
ta de la sesión a la que se refiere 
el párrafo uno de leste artículo. Si 
alguno de los participantes en la 
elección lo soliicitara, se le expedirá 
copia del acta, certificada por el Se
cretario.

Cinco, También se remitirá en 
el mismO' plazo por la Corporación 
respectiva al Consejo Provincial del 
Movimiento' certificación indicativa 
de los compromisarios de cada Di
putación o Mancomunidiad de Ca- 
bildos 0' de los Ayuntamientos en 
que no haya sido necesaria elección 
de compromisarios, por serio todos 
sus miembros.

Artículo séptimo.—La Comisión 
Permianente del Consejo Nacional 
del Movimiento se constituirá en 
Junta Electoral Nacional y cuidará 
de que todas las operaciones elec
torales y las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Movimiento y de su 
Consejo Nacional, y del presente 
DecretO', sean cumplimentadas pun
tual y estrictamente. En la misma 
forma actuará, en cada provincia. 

la Comisión Permanente' del Conse
jo Provincial. Las citadas Juntas 
Electorales Provinciales celebrarán 
sesión dentro de los cinco días na
turales siguientes a la designación 
de compromisarios para proceder 
al examen de las actas de elección 
remitidas por los Ayuntaminetos y 
Consejos Locales y Provinciales, y 
las certificaciones que asimismo en
víen las Diputaciones Provinciales 
y Mancomunidades Interinsulares 
q fin de comprobar si en la desig
nación de compromisarios se han 
cumplido o no* los preceptos apli
cables, advirtiendo, en su caso, a 
las 'Corporaciones de los defectos 
en que hubieran podido incurrir 
para que fueran subsanados. En la 
misma forma actuará la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional 
con respecto' a las actas de los Con
sejos Provinciales. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en ma
teria de recursos en los artículos 
veinte y siguientes.

Artículo octavo.—Uno. Para ser 
elegido Consejero Nacional por una 
provincia será preciso la previa 
proclamación como candidato.

Dos. No' podrán ser candidatos 
po'r la provincia que ejerzan su 
función quienes estén comprendi
dos en la prohibición que contiene 
el artículo dieciséis de la Ley del 
Movimiento y de su Consejo Na
cional.'

Tres. Sin perjuicio' de la gene
ral aplicación del párrafo anterior, 
se considerarán comprendidos en 
esta prohibición quienes ostenten 
los cargos de Jefe y Subjefe Pro
vincial del Movimiento, Delegados, 
Inspe'Ctores y Jefes Provinciales de 
Servicios d e l Movimiento, Presi- 
■dentes de Diputaciones y Cabildos 
Insulares y Mancomunidades Inte
rinsulares; los Delegados o Jefes 
Provinciales de Servicios de los 
dis t intos Departamentós ministe
riales, así como todos aquellos otros 
funcionarios del Estado y sus Or
ganismos autónomos de libre desig
nación, o de la provincia que, con 
'Carácter provincial o regional,'dès-' 
empeñen funciones de mando o ins- 
P'ección sobre los Municipios 'de la 
provincia, salvo que renunciaran a 
su cargo y les fuera aceptada esta 
renuncia.

Cuatro. A los efectos del párra
fo anterior, se considerarán 'Com
prendidos todO'S los Organismos au- 
tónomo'S de la Administración del 
Estado, se hallen o no regulados 
por la Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Artículo noveno.—Uno. Serán 
elegibles como Oonsejeros Naciona
les por las provincias los españoles 
'de uno u otro sexo, mayores de
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edad, que estén en pleno uso de sus 
dereclios civiles, no sufran inhabi
litación política y estén vinculados 
al Movimiento de acuerdo con lo 
establiecido en el artículo segundo 
de la Ley Orgánica del Movimiento 
y de su Consejo Nacional.

Dos. Para esta elección y en 
tanto a piropuesta del Consejo Na
cional se establezcan las normas 
oportunas, se entiende cumplido el 
requisito de vinculación al Movi
miento: ,

a) Por los afiliados al Movimien
to a q u e se refiere el artículo 
quinto del Decreto- de treinta y uno 
de julio de mil novecientos treinta 
y nueve.

b) Por quienes durante el perío
do de convocatoria lo-' soliciten de 
la Jefatura Provincial respectiva 
en escrito- que manifiesten su fideli
dad a los Principios Fundamenta
les y demás Leyes Fundamentales 
del Reino. '

Artículo décimo.—Los candida
tos a Consejero Nacional por una 
provincia deberán reunir alguna de 
las siguientes condiciones ;

■ a) Ser natural o hijo de natura
les de la provincia respectiva.

b) ’ Haber residido en la provin
cia durante un período continuado 
no inferior a cinco, años.

c) Ser o haber sido Consejero 
Nacional por la provincia de que 
setrate.
.Artículo undécimo,—U no. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en los 
arttículos anteriores, para ser pro
clamado candidato-. será preciso que 
concurra alguno de los requisitos 
siguientes;-. 7 .

; . a) . Ser 0 haber sido Consejero 
Nacional.

b>, Ser propuesto por cinco Con
sejeros Nacionales, que sólo podrán 
proponer un máximo de cinco can
didatos; de éstos, sólo uno para 
cada provincia.

c> Ser propuesto por diez Con
sejeros Provinciales de la provincia 
respectiva. Cada Consej-ero sólo po
drá proponer un candidato.

d) Ser propuesto, al menos, por 
diez 'Co-nsejeros Locales de la pro
vincia o por la décima parte de los 
existentes ,en la misma. Cada Con
sejo .Local no podrá propo-ner más 
que un candidato.

' Dos. Si se sobrepasaran los lí
mites de propuesta establecidos en 
los apa-rtados anteriores se conside
rarán nulas todas las que hayan 
sido suscritas por el Consejero o 
Consejo en quien se dé taLcircuns- 
tancia. ; . .

Très.- Nadie podrá presentarse 
ni ser pres-entadó como candidato 
por más de una; provincia. El in
cumplimiento ; de CiSta limitación 1

1 determ-inará la invalidez de todas 
las solicitudes presentadas- por el 
aspirante a candidato.

Artículo duodécimo.—Uno. Quie
nes deseen ser proclamados candi
datos por una provincia lo solici
tarán del Presidente del Consejo 
Nacional por escrito, que se pre
sentará ante el Consejo Provincial 
respectivo con veinte días natura
les de antelación, como mínimo, a 
la fecha señalada para la elección.

Dos. Al escrito de solicitud se 
acompañará certificación de la Se
cretaría General o de la Jefatura 
Pravincial -del Movimiento' de con
currir el requisito de vinculación 
definido en el artículo noveno- y las 
certificaciones del Registro Civil 
o Ayuntamiento necesarias para 
acreditar, respectivamente, -el na
cimiento- o la residencia, según 
proiceda, de acuerdo con las condi
ciones exigidas en el artículo diez 
de -este Decreto. Se acompañará 
igualmente, según los casos:

a) Certificación de la Secretaría 
del Consejo Nacional de ostentar o 
haber ostentado la condición d-e 
-Consejero Nacional, cuando- se pre- 
s-enten al amp-aro de lo previsto en 
el párrafo a) del atículo dieciocho 
d¡e la Ley del Movimiento y de su 
Consejo Nacional.

b) Los propuestos por cinco 
Consejeros Nacionales acompaña
rán la propuesta suscrita por éstos, 
quienes en la misma declararán, 
expresamente, no haber hecho uso 
d-e este derecho a favor de más' de 
cinco ca-ndidatos.

c) Los propuestos por diez Con- 
: seje-ros Provinciales habrán de 
. cumplir el mismo requisito- previs- 
: to en el párrafo- anterior.

d) Los propuestos por diez Con- 
¡ sejos Locales, certificación de los 
acuerdos de propuesta de los Con- 

; sejos de que se trate.
f Artículo decimotercero.— Dentro 
'de las cuarenta y ocho horas si- 
guienté-s a la terminación del plazo 
a que se refiere el artículo- anterior, 
los Consejos Povinciales se reuni
rán en sesión plenaria e informa
rán las solicitudes presentadas pa
ra su elevación en el siguiente día 
al -Consejo Nacional. El informe se 
referirá al cumplimiento- de los re
quisitos y plazos previstos en esta 
convocatoria y a los demás extre
mos que se consideren convenien
tes en relación con cada solici
tante.

Artículo decimocuarto.-Diez días 
arates de-l señalado para la elección, 
la Comisión Permanente de-l Con
sejo Nacional procederá a procla-^ 
mar candidatos a quienes reúnan 
las condiciones legales- y expedirá 
a los proclamados una, credencial 
que justifique su condición de tal.

La lista de candidatos proclamados 
se remitirá a los -respectivos Conse
jos Provinciales y se expondrá el 
mismo día, en forma pública, en el 
Palacio del Consejo Nacional. Sin 
perjuicio de la citada exposició-n 
pública, que se considerará como 
notificación a todos los efectos, los 
acuerdos que adopte la Comisión 
Permanente del -Consejo- Nacional 
proclamando o denegando la pro- 
olamación de candidatos se -notifi
carán personalmente a los intere
sados a través de los Consejos 
Provinciales, en el más breve plazo 
posible. Contra los acuerdos de la 
Comisión Permanente podrá recu- 
rrise dentro- d-e las setenta y dos 
horas siguientes a la publicación 
prevista en el párrafo anterior, an
te el Pleno del Consejo- que en el 
plazo de tres días lesolverán e-n 
ferma definitiva.

Artículo decimoquinto.—El día 
señalado- para la elección, los com
promisarios provistos de 'la corres
pondiente credencial, expedida por 
la Corporación a que representen, 
se p-ersonarán en la sede del Con
sejo Provincial del Movimiento, o 
en el lugar que previamente- desig
ne el Presidente del mismo para 
proceder a la -elección de-l Conseje
ro Nacional. No se celebrará elec
ción e-n aquellas provincias en las 
que se hubiera proclamado un solo 
c a radid ato.

Artículo decimosexto.—El acto 
de la votación será público y esta
rá presidido por el Presidente 
del Consejo -Provincial, acompaña
do del Secretario dei mismo y del 
Consejero de mayor edad.

Dos. Si el Secretario no pudiera 
asistir a esta reunión será sustitui
do por quien a estos efectos habili
te el Presidente dei Consejo Pro
vincial de entre sus miembros. La 
sustitució-n de los restantes miem
bros de la Mesa se efectuará con
forme a lo establecido en el artícu
lo sexto de este Decreto.

Tres. Cada candidato podrá de
signar un Consejero Provincial 
para que en su representación se 
incorpore a la Mesa y compruebe 
el desarrollo de las distintas fases 
de la elección.

Artículo decimoséptimo.— U|nio. 
Los compromisarios serán llamados 
a votar por ri^roso orden alfabé
tico de Municipios, -haciéndolo en 
primer lugar los que representen 
a la- Corporación Municipal, y se
guidamente, los que ostenten la re
presentación del Consejo Local; 
votarán después los componentes 
de la Diputación y los compromi
sarios del Consejo Provincial y lo 
harán en último lugar los miem-, 
bros de la Mesa que reúnan la con
dición de compromisarios.

MCD 2022-L5



i 7- de. septiembre de 1967

pecto de cuya elección se hubiere 
» planteado cuestión que pudiera 
í implicar nulidad de, la misma. En 
Í estos casos, la propuesta se elevará 
i una. vez hayan sido resueltas di- 
? chas incidencias por el Pleno- del 
’ Consejo, salvo que. se anulara la ; 
i elección.
; Cuatro. Lo dispuesto en el pá- 

■ rirafo anterior no será obstáculo 
i para la constitución del Consejo 
5 Nacional.
i Artículo vigésimo.—Recursos, 
i Uno. Contra la proclamación de 
1 compromisarios hecha por los 
í Ayuntamientos y Consejos Locales 
j del Movimineto podrá interponerse 
i recurso ante la Comisión Perma- 
5 nente del Consejo Provincial del 
: Movimiento.

Dos. El recurso se interpondrá 
por escrito razonado acompañado 

! de los documentos que procedan 
S dentro de. las cuarenta y ocho ho- 
i ras siguientes al acto de la elección 
■ de compromisarios, y podrá fun
darse en infracciones he procedi- 
miento, cometidas tanto en la con- 

{ vocatoria de la sesión electoral co- 
: mo durante la propia sesión, bien 
■ sea en la votación o en la prodama- 
: ción de compromisarios.

Tres. La Comisión Permanente 
del Consejo' Provincial resolverá 
los recursos formulados en plazo 
no superior a eres días naturales, 
en forma definitiva e inapelable.

Cuatro. Cuando los recursos se 
refieran a la elección o designación 
de comprcmisarics representantes 

: de Diputaciones Provinciales, Man
comunidades de Cabildos o Conse
jos Provinciales del Movimiento se 

; formularán en la forma y plazo 
í anteriormente previstos, an te la 
i Comisión Permanente del Consejo 
i Nacional del Movimiento, que re- 
¡ solverá sin ulterior recurso.
i Artículo vigesimoprimero.—Urm. 

Contra el acuerdo de la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional, 
aceptando o denegando la procla
mación de algún candidato, podrá 
recurrirse en la forma y plazo es
tablecidos en el artículo catorce 
'ante el Pleno del Consejo.

Dos. En la misma forma y pla
zo podhá recurrirse ante el Pleno 
del Consejo Nacional de la propues
ta de proclamación de Consejero 
hecha por los Consejos- Provincia
les.

Artículo vigesimosegundo;—Uno.
Estarán legitimados para entablar 
los recursos previstos en los ar
tículos anteribres:

a) Contra la proclamación de 
compromisarios, cualesquiera de 
los componentes de las Corporacio
nes que hubieran intervenido' en la 
elección o que, sin haber interveni- 

e 4q ep eUa, tuvieran deré«bó a ba- 

Dos.. Terminado el primer 11a- 
mamienito se hará otro para los 
que no hubieran concurriao al pri- 
hiero,

Tres. Eli- acto de votación, que 
cornienzará a las diez y treinta de 
la mañana, iterminará cuando haya 
emitido el sufragio el último com
promisario llamado a ejercer su 
derecho en la forma antes prevista.

Artículo decimoctavo.—Uno. La 
votación se efectuará mediante pa
peletas en las que no podran figu
rar nada más que el nombre de 
uno, ue. los candidatos a Consejero 
Nacional, no computándose el voto 
en favor de ninguna persona que 
no reuniera la condición de candi
dato proclamado con arreglo a las 
normas del presente Decreto. Si las 
papeletas contuvieran más de un 
nombre, se' entenderá que el voto 
es para el primero de la lista.

Dos.. Se considerarán nulos los 
votos emitidos a favor de persona 
distinta de los candidatos procla
mados; los que se formulen condi
cionalmente o hagan expresión de 
alguna circunstancia que no sea el 
nombre y apellidos del candidato; 
los ininteligibles, tachados, borra
dos o enmendados de forma que no 
aparezca con la- suficiente claridad 
el nombre del candidato.

Tres. El voto será secreto y la 
papeleta de votación se entregará 
al iPresidente de la Mesa, que la 
depositará en una urna dispuesta 
ai efecto.

Artículo decimonoveno.-— Uno. 
Terminada la votación, se procede
rá al escrutinio de votos y se le
vantará acta proponiendo como 
Consejero Nacional en representa
ción de la provincia al candidato 
que hubiera obteniao mayor núme
ro de sufragios. En caso de empa
te, se resolverá a favor del candida
to de mayor edad. En las provin
cias en las que no se hubiera 
celebrado elección, por haberse pro
clamado un solo candidato, se for
mulará la propuesta a favor de 
éste.

Dos. A la vista del acta y la 
propuesta de la Mesa de la elec
ción, la Comisión Permanente del 
Consejo Provincial elevará a la Co
misión Permanente del Consejo 
Náícional, juiito con dicha acta, su 
propuesta de proclamación de Con
sejero Nacional. La Comisión Per
manente del Consejo Nacional ele
vará estas propuestas, con su in
forme, al Presidente del Consejo 
Nacional, a quien corresponde la 
proclamación definitiva de los Con
sejeros Nacionales.

Tres. En la propuesta que la 
Comisión Permanente eleve al Pre
sidente del Consejo Nacional no. se 
incluirán .aqueJlps Consejeros .res

cerlo y no hubieran participado en 
la misma por impédírselo la Mesa . 
Electoral o por infracción cometida 
en la convocatoria de la sesión.

b) Contra la proclamación de 
candiaiatos, quienes hubieran pre
tendido tál proclamación y hubiere 
sido denégada y quienes, hubieran 
sido' prociamados candidatos, cuan
do entíéndan indebida, la prociama- 
dión de algún d-tro. . . / '

c) Contra la. proclamación, de, 
Consejero Nacional, todos ios cap- 
didatos que hubieren . -participado 
en la elección respectiva., • . ■

Dos. Para interponer cualquiera 
de los recursos indicadós en los ; 
■artículos anteriores será requisito 
previo que ‘d recurrente ó' su re- 
presehtante hubiera hecho Constá-r 
la -oportuna protesta en el acta de 
la sesión de votación,. salvo‘ que la 
infracción. se .hubiere corhetido en 
un trámite o actuación ' distintá dq 
la sesión.

Artículo ' .vigesimotercero.r— ' Éín. 
Ceuta y Melilla' la elección'de Cóñ: 
sejero Nációnal «e, realizara por los 
compromisarios del Aÿüntàmiênto 
y del Consejo' Local designados en 

, ia forma establecídá en' este'' Decre
to. Ea Mesa estará presididáfoor el 
Jefe Local dd Movimiento', acom
pañado- del Secretario y del Conse
jero- Local de mayor edad. Las cer- 
tificaciones y comunicaciones, pre
vistas en el .mismo se enviarán 
directamente, a la Comisión, Perma
nente deí Consejo' Nacional,; qntedg 
cual se plantearán taípbiéxi, .efo-siX 
caso, los recursos procedehtes.::; ;£, i

Artículo vigesimocuarto.^ - ’Uño; 
i La provincia africana del Sáhafá ’y- 
las de Fernando ' Poo y - Río Muni 

; eligirán, cada una de ellas, un Go-m 
; sejero Nacional,., mediante votación 
- directa y secreta de todos los Cpm 
¡ cejales de los respectivos Ayunta- 

miehtos y Consejeros de las .Dipu
taciones, sin perjuicio' de que en 
posteriores -.elecciones , inteivengan 
en las mismas, conío en, el. régime^ 
general reguíado p-ór ' el presentíe 
Decreto, los miémbrós de los^ .Cph" 
sejos Locales y, Próvinciaies .del 
Moviminetó .que éñ Ï0 áucesiyo .Sp 
constituyan. ' , E

Dos. Las funciones que , .en tel 
presente Decreto' se atribuyen á Ipá 
Consejos Provincialess. de' 1, . Movi
miento serán desarrolladas en las 
elecciones de Cohsejeros por ' éstas 
provincias por la 'Comisión Petmar 
nente déd Consejo NacioñaU ddi 
Movimiento, ''

Tres. La votación .se ^ pélebírará 
en la forma prevista en el pres'en- 
te Decreto, en la sede .de la.;. Dipu- 
taoión o en pi local .que .al: efopto se 
señale. \Estard, presidida'; ;.ppr ,^ql 
Rresídenb y, 'S^retário.', de. ^41^^
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Artículo vigesimoquinto.— Uno. 
Una vez elegidos los Procuradores 
en Cortes en representación de las 
estructuras básicas de la Comuni
dad Nacional a que se refiere el 
apartado c) del artículo trece de la 
Ley Orgánica del Movimiento y de 
su Consejo Nacional, se procederá 

ja la elección de los Consejeros Na- 
¡cionales por cada grupo.

Dos. La elección tendrá lugar 
en el Palacio del Consejo Nacional 
en la fecha que de acuerdo con el 
Presidente de las Cortes señale su 
Presidencia, que establecerá tam
bién las demás condiciones de la 
elección en cuanto no- esté previsto 
en la Ley cuarenta y tres/mil no
vecientos sesenta y siete, de vein
tiocho de junio.

Tres. Las incidencias a que die
re lugar la elección serán resueltas 
por la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional y las que implica
ran nulidad serán resueltas por el 
Pleno.

Cuatro. La proclamación defini
tiva de los Consejeros elegidos 
corresponde al Presidente del Con
sejo Nacional,, de .acuerdo con la 
propuesta que realice la Mesa de la 
elección, que será elevada por con
ducto y con informe d.e la Comisión 
Permanente del Consejo.

Artículo vigesimosexto.—Se de
legan en el Vicepresidente del 
Consejo Nacional las facultades del 
Presidente a los- efectos del des
arrollo de las elecciones reguladas 
en la presente convocatoria, en to
dos sus trámites, recursos e inci- 
dencias,^ pudiendo al efecto dictar 
instrucciones complementarias y 
convocar y presidir el Pleno, del 
Consejo Nacional y su Comisión 
Permanente cuantas veces sea ne
cesario. La proclamación de los 
Consejeros elegidos queda reserva
da al Presidente.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Quedan expresamente 

Facultados los Ministros Secretario 
general del Movimiento y de la 
Gobernación para dictar, en el ám
bito de sus respectivas competen- 
ñas,_ las disposiciones precisas para 
la ejecución de este Decreto.

Segunda.— El presente Decreto 
entrará en vigor el día siguiente a 
^u publicación en él Boletín Oficial 
iel Estado.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en La Coruña, a die- 
finueve de agosto de mil novecien- 
;os sesenta y siete.—FRANCISCO 
FRANOO.—El Ministro Secretario 
general del Movimiento, JosE Sons 
tuiz.

' . 2.597

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Relación de locales designados por 
las Juntas Municipales del Censo 
Electoral, donde han de instalarse 
los Colegios Electorales para efec
tuar la- votación de Procuradores 
en Cortes representantes de la fa- 

1 milia por esta provincia, en eleccio- 
! nes convocadas por Decreto 1.849/ 
\ 1967, de 18 de agosto, y que ha de 
1 tener lugar el próximo día 10 de 
| octubre
! (Continuación)
1 Aguasal.—^Sección Unica, Escue- 
i la Mixta.
i Aguilar de Campos.— Sección 
i Unica, Escuela de Niños.

Almaraz de la Mota.—Sección 
Unica, Casa Consistorial.

Almenara de Adaja.— Sección 
■ Unica, Escuela Nacional Mixta.
■ Amusquillo de Esgueva.—Sec

ción Unica, Hermandad de Labra
dores y Ganaderos.

Bahabón.-Sección Unica, Escue
la Nacional de Niños.

Bercero.—Sección Unica, Escue
la de Niños.

Berceruelo.—Sección Unica, Lo
cal del Ayuntamiento.

Berrueces de Campos.— Sección 
Unica, Hermandad de Labradores 
y Ganaderos.

Boecillo.—'Sección Unica, Local 
Escuela de Niños.

Brahojos de Medina.— Sección 
Unica, Secretaría del Ayunta
miento.

Bustillo de Chaves.-Sección Uni
ca, Local del Ayuntamiento.

Cabreros del Monte.-Sección Uni
ca, Escuela de Niños.

Campillo (El).— Sección Unica, 
Secretaría del Ayuntamiento.

Canalejas de Peñafiel.—Sección 
Unica, Salón de Sesiones del Ayun
tamiento.

Carpio.— Sección Unica, Escuela 
de Niños número 1.

Canillas de Esgueva.— Sección 
Unica, Sala de Sesiones del Ayun
tamiento.

Casasola de Arión.—Sección Uni
ca, Escuela de Párvulos.

Castrillo Tejeriego.-Sección Uni
ca, Local de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos.

Castrodeza.—Sección Unica',, Es
cuela Unitaria de Niños.

Castronuevo de’ Esgueva.—Sec
ción Unica, Escuela Nacional de 
Niños. j

Castroponce.—Sección Unica, Es- l 
cuela Unitaria de Niños.

Cervillego de la Cruz.—Sección 
Unica, Escuela Mixta.

Cigales.-Sección 1.^,. calle de Don

j Valentín Madruga, número 13.— 
Sección 2?, calle de Las Montoyas, 

! número 12.
1 Ciguñuela.—Sección Unica, Es- 
Í cuela Naciona'1 de Niños.
i Cogeces de Iscar.—Sección Uni- 
i ca. Salón de Sesiones del Ayunta- 
' miento.

Fombellida.—Sección Unica, Ca
sa Consistorial.

Puente el Sol.—■Sección Unica, 
Salón de Sesiones d el Ayunta
miento.

Llano de Olmedo.—^Sección Uni
ca, Escuela Mixta.
. Manzanillo.—Sección Unica, Sa
lón de Sesiones del Ayunta- 

; miento.
■ . Marzales.—.Sección Unica, Salón 

de Sesiones del Ayuntamiento.
Medina del Campo.—Distrito pri

mero: Sección l.% Escuela del 
Corralillo.— Sección 2.^, Instituto 
P. de Enseñanza Media. Distrito 
segundo: Sección 1?, Instituto La- 
boral.-Sección 2.®, Colegio de H. de 
Jesús (S. Martín). Distrito terce
ro: Sección 1.^, Escuela de Ferro
viarios.—Sección 2.^, Escuela Ca
sas de Molina.

Montealegre.-Sección Unica, Es
cuela Nacional de Niños.

Montemayor de Pililla.—Sección 
Unica, Oficina de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos.

Moral de la Reina.-Sección Uni
ca, Escuela de Niñas.

Morales de Campos.-Sección Uni
ca, Escuela de Niños.

Olmos de Esgueva.-Sección Uni
ca, Sala de la Cultura (Casa Con- 
sistofial).

Pedrosa del Rey.—¡Sección Uni
ca, Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

Padilla de Duero.—Sección Uni
ca, Escuela de Niños.

Piñel de Abajo.—Sección Unica, 
Local de la Casa Consistorial.

Piñel de Arriba.—Sección Unica, 
Escuela de Niños.

Puras.—Sección Unica, Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento.

■ Quintanilla de Trigueros.—Sec
ción Unica, Casa Consistorial.

Roales de Campos.—Sección Uni
ca, Salón de Actos del Ayunta
miento.

Rueda.—Distrito primero: Sec
ción Unica, Escuela de Niños nú
mero 4. Distrito segundo: Sección 
Unica, Escuela de Niños número 2.

Saelices de Mayorga.— Sección 
Unica, Escuela de Niñas.

Salvador de Zapardiel.—Sección 
l.% Escu eTa Mixta.—Sección 2.^ 
(Honcalada), Escuela Mixta.

San Cebrián de Mazote.—Sección 
Unica, Escuela dé Niños.

Santa Eufemia del Arroyo.—Sec
ción Unica, Casa Clonsistorial.

Santovenia de Pisuerga.-Sección 
Unica, Colegio' de Niños número 1.
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San Vicente del Palacio.—Sec
ción Unica, Escuela de Niñas.

Seca (La).—^Distrito primero: 
Sección Unica, Escuela de Párvu
los (Edificio del Ayuntamiento).— 
Distrito segundo: Sección Unica, 
Edificio del Frente de Juventudes.

Serrada.— Sección Unica, Casa 
Consistorial.

Tamariz de Campos.— Sección 
Unica, Escuela de Niños.

Tordehumos-Sección Unica, Ca
sa Consistorial.

Torrelobatón.-Sección Unica, Es
cuela de Párvulos.

Valverde de Campos.—■ Sección 
Unica, Sala de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

Vega de Ruiponce.—Sección Uni
ca, Escuela Unitaria de Niños.

Velilla.—Sección Unica, Escuela 
de Niños.

Viloria del Henar.—.Sección Uni
ca, Escuela de Niñas.

Villabaruz de Campos.— Sección 
Unica, Secretaría municipal.

Villabrágima.— Sección 1.% Es
cuela de Niños número 1.—^Sección 
2.% Salón de Sesiones del Ayunta
miento.

Villacid de Campos.-Sección Uni
ca, Escuelas Viejas de Niños, sita 
en la calle Onésimo Redondo.

Villaco de Esgueva.-Sección Uni
ca, Hermandad de Labradores y 
Ganaderos.

Villafuerte de Esgueva.—^Sección 
Unica, Local de la Hermandad de 
Labraidores y Ganaderos.

Villalar de los Comuneros.—Sec
ción Unica, Escuela Unitaria de 
Niños.

Villalba de los Alcores.—^Sección 
Unica, Centro del Teleclub Local.

Villamuriel de' Campos.—^Sección 
Unica, Hogar de Educación y Des
cansos

Villanueva de la Conídesa.—^Sec
ción Unica, Ayuntamiento.

Villardefrades.— Sección Unica, 
Casa Consistorial.

Wamba.—Seción Unica, Escuela 
Nacional Unitaria de Niñas.

(Continuará)

ADMINISTRACION
COGECES DEL MONTE

Por don Angel Gómez Beltrán, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de,suministro 
de gasolina y gasoil, estación de ter
cera categoría en la carretera provin
cial de Campaspero a la carretera 
N-122 P. K. 10,9 de este municipio.

Lo que en óumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 

1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Cogeces del Monte, 30 de agosto 
de 1967. — El alcalde, Félix Her
guedas. 2.579—2.034

VILLALON DE CAMPOS
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a lo dispuesto en la 
Ordenación municipal de Policía Ur
bana y Obras, de esta villa, se hace 
saber que el vecino don Lorenzo 
Bécares García, ha solicitado legalizar 
la situación, con la concesión de la 
oportuna licencia para su funciona
miento legal del bar-restaurante 
«Flor», en el casco urbano de esta 
villa, calle de Onésimo Redondo, nú
mero 14, actividad que viene funcio
nando sin la debida o reglamentaria 
autorización legal.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Villalón de Campos, I de septiem
bre de 1967.—El alcalde (ilegible).

2.580—-2.035

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—¿NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
del distrito número uno y acciden
talmente desempeñando este del 
número dos de Valladolid y su 
partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 8 de 1907) se sigue 
expediente de información de domi
nio a instancia de don José Luis Ma
ñanes Redondo, para inscribir a su 
nombre en el Registro de la Propie
dad de este Partido el siguiente:

«Terreno radicante en término de 

Zaratán (Valladolid), al sitio de 
«Campillos», de 4.090 metros y 17 
decímetros cuadrados, que linda al 
Sur o frente, con la carretera de 
Adanero a Gijón o de Valladolid; al 
Este, tierra de Tomás Gutiérrez; al 
Norte, fondo, con ferrocarril secun
dario de Medina de Ríoseco, y al 
Oeste, de Agustín Valentín. Mide 
por el frente, 34,5 metros; por el 
Este o derecha, entrando, 133 me
tros 65 centímetros; por el fon
do, 24,5 metros, y por el Oeste, 143 
metros Ó5 centímetros.»

La adquirió por escritura pública 
de compra-venta a don Exiquio Al
varez Alvarez.

Y por el presente edicto se cita al 
colindante don Tomás Gutiérrez, o a 
sus herederos o causahabientes, con 
domicilio ignorado, a fin de que en 
el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado a formular oposi
ción, si viere convenirles.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Angel Mingo.

2.395—2036

ANUNGIO^FIGIALES
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Subasta de ropas y alhajas

Se celebrará el jueves día 14 de 
septiembre de 1967, a las diez de la 
mañana, de las ropas empeñadas y 
renovadas durante los meses de no
viembre y diciembre de 1966 y enero, 
de 1967, y de las alhajas empeñadas 
y renovadas durante los meses de 
mayo, junio y julio de 1966.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 94 del Reglamento general.

Valladolid, 2 de septiembre de 
1967. — El director, Román Pérez 
Sánchez.

2.586—2.037

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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